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Atendiendo lo solicitado en la petición que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hiciera 

Bancolombia S.A., como cedente respecto de la obligación No. 

377813497497892 a favor de la sociedad Reintegra S.A.S., como 

cesionario. 

 

SEGUNDO: Tener en consecuencia de lo anterior a la sociedad 

Reintegra S.A.S., como cesionario. 

 

TERCERO: Por otro lado, se ordena requerir por secretaria, bajo 

los apremios de ley, por el medio más expedito y eficaz, al liquidador 

WALTER DANIEL BERNAL GUISAO, para que, dentro del término de 

diez (10) días, proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado por 

auto 23 de noviembre de 2020, esto es, notificar a quienes corresponde 

en la forma descrita en el numeral 2º del artículo 564 del Código 

General del Proceso; aporte la publicación de que trata dicha norma y 

actualice el avalúo de inventario de los bienes del deudor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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